
Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Comunidad de Madrid

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO.

TÍTULO DEL CONTRATO: “SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS DEPENDENCIAS E 
INSTALACIONES DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN INTEGRAL EN SEGURIDAD Y 
EMERGENCIAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.
Nº EXPEDIENTE: A/SER-007841/2019

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las 
necesidades que se tratan de satisfacer y el importe de las prestaciones objeto del 
contrato de referencia:

El contrato regula las condiciones que han de regir la contratación del servicio de 
limpieza de las dependencias e instalaciones del Instituto de Formación Integral en 
Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid, situados en el Complejo Finca 
Valdelatas-San Fernando, carretera M-607, kilómetro 13,600 de Madrid que 
comprende: edificio de aulas, edificio de administración, aulas de tiro, galería de tiro,
edificio docencia –policía técnica, edificio almacén, cocina y  pista polideportiva.

Los citados servicios de limpieza comprenderán todas las dependencias de los 
referidos inmuebles, incluyendo aparcamientos, patios y accesos.

El Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergenciacarece de personal para 
la realización de las tareas de limpieza diaria y mantenimiento de las condiciones 
higiénicas exigidas porla normativa de salud e higiene en el trabajo.

Para garantizar adecuadamente el cumplimiento de la legislación en esta materia es 
preciso contratar con una empresa especializada el servicio de limpieza de sus 
dependencias e instalaciones.

El presupuesto de este contrato asciende a la cantidad de CIENTO TREINTA Y SIETE 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y ÚNEUROS CON CINCUENTA Y TRES CENTIMOS
(137.761,53 euros), que se financia con cargo al subconcepto 22700 del Programa 
132A “Seguridad”, de los Presupuestosde Gastos de la Comunidad de Madrid para el 
2019, que gestiona esta Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación.

El plazo de ejecución previsto será de 6 meses contados a partir de la fecha de 
formalización del contrato.

Pozuelo de Alarcón,  a la fecha de la firma.

EL DIRECTOR GENERAL DE  SEGURIDAD,
PROTECCIÓN CIVIL Y FORMACIÓN.

Fdo.: Carlos María de Urquijo Valdivielso.
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